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Serán snscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pne.blos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que paedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órd^n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico e! de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
iSitperior Decreto de 20 d 3 Febrero de i 8 6 í . ) 

ar . 

GOBIERNO MILITAR, 

í j ; iáodela Plaza para el dia 4 de Sepüemlre ¿«61893. 
rada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
[¡a, eUCoroael de la 4.a 1(2 Brigada, D. Fran-
¿driguez.—-'mag-inaria, otro de la 1.a 1̂ 2 id . , 

nzca Üerieo Novella.—Hospital y provisiones, nú-
72, 3.er CapiLau. —Reconocimiento de zacate y 

ujcia raonlada, Artillería.—Paseo de enfermos, 
• M. lería.—Música en la -Luneta, Artillería. 

jorden do 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
or, Joíé García Oogeces. 

Si 
ira y 

nía?DÍOS dias 4, 5 y 6 del sctual se dedicará al ejer-
mo Í o de tiro al biuuco fuerza del Regimiento nüm. 73 
el C'cinco y media á siete de la mañana en la playa 

Sia. Lucía, disparando en 'dirección al mar y al 
ienlí ¡o más despejado entre Mala te y Cavile, se liaCe 

eral público para su r.onocim'ento. 
de S. E.—El Teniente Coronel Sargento leo 

is pr; lor, José García Cogeces. 

IrgeÉ 
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A n u n c i o s o f i c i a l e s 

Tê ECRETAUIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

labiendo terminado en el mes de Junio último, el 
«pode arriendo do los nichos de adultos y pár-
los, cumplidos y prorrogados, del Cementerio ge-

. "j ̂  Dilao, respecto de ios cadáveres que con-
nen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 

% f ^ 0 0 . el l imo. Sr. Corregidor en decreto de 
^ * lecha se ha servido disponer que los interesa-

que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve-
' êa eu el plazo de diez dias á contar desde el 

derá i S • 7ei1 ^ aparezca este anuncio en la Qa* 
moX en la ialeligeucia que, de no hacerlo así, 

esocupados los nichos y depositados en el ossa-
•ndoT11 108 restos (lue contengan los mismos, pu-
a aonp0!! lntjre3ados ^^g"61* la3 lápidas que tuvie-
sde pi dentro del término de un mes contados 
(íor n slSuleníe al del vencimiento del plazo an-
ptesadUepde lo colltrario quedarán á beneficio del 

¡nap m?nterio Y se ^ n d e r á n en concierto pú-
' o^sando su importe en las Cajas del Municipio. 

Mullos cumplidos los cinco años. 

Prorrogados. 

09 

Q Parroquias. 
eo o 

11 
30 

— 72 7 D a Dolores Calero. 
— 78 5 D. Manuel Enriquez. 

Partiólos cumplidos los cinco años. 

p Parroquias. 

O 

5 Catedral. 76 María Concepción Gallegos. 
11 id . # 344 Eugenio Escobar. 
, Manila, 24 ds Agosto de 1893.—Bsrnardino Marzano. 

DIRECCION^gNERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
/ • ^ DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director geners1, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próxirno venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta cíe Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la nrovincia de Nueva Ecija, 5 / subasta pública 
y simultánea para arrendar por diez y ocho mesea, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 23304í23 anuiles, y con sujeción al pliego de con
diciones publicado en la G-aceta de esta Caoital nú
mero 216 de 4 do Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), h. las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deseen optar 
á la subasta, pod án presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre, próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de )a pro
vincia de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el Impuesto de carruajes, 
carros y caballos del l.er grupo de aquella provin
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 858 
anuales con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 468 de 
12 de Abril del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen opUr á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente par 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero áj las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2 / subasta pública y simultánea 
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D. José López Palma. 
D.a Apolonia Ocampo. 
D. Rogelio Fernandez 

Amor. 

D. Crispiniano Saav,' 
D. Eulaiio Arreza y 

Nuestro. 
D.a Catalina Bunagan. 
Presbítero D. Francisco 

García V i g i l . 

para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de los pueblos de aquella pro
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. l ^ O ? ^ 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de e,ota Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Jurta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, 6.a subssla pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, carros y caba los de aque'la pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. l ,354í32 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 117 de 25 de Octubre de 1888. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (lutramaros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de fgarantía co-
rrc spondienté". 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
d i Gobernación, Jesé Pereyra. 2 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, se ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de Ca
vile, 2.a subasta púbdea y simult ínea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. l^SO'OOdurante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, s.to en la casa 
nüm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones (Intramuros), á las diez en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando por separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. ó IHmo. Sr. Director geaeral, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Septie ubre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, 2.a subasta pública y simultanea, para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
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tipo en progresión ascendente de pfs. 2,550*00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), k las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre
cisamente el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr, Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, ee celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga
lios del 2.° grupo de los pueblos de esra provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12,064'89 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de l.0de 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de .Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 2 

E l Exctno. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
lios del 4.° grupo de esta provincia, bajo ei tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839*14 durante el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 544 de 29 
de Junie de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de lá provincia 
de Cavile, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos del 2.° grupo de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 260*00 
anua'es, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 467 
de 13 de Abri l del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú-
cos del expresado Centro directivo, sito en lis, casa 
a ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección genera! y en la subalterna de la provincia 
de llocos Sur, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de pfs. 981*00 anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital núm. 469 de 15 de Marzo 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro, sito en la casa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar k la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
PERSONAL. 

Los aspirantes á las plazas de Monteros 2.os apro
bados en los exámenes celebrados en Diciembre de 
1891 que no hr.biesen acudido á justificar su edad, 
en virtud del anuncio publicado en la Gaceta oficial 
de 10 del actual, remitirán k esta Inspección en 
el término de 45 días contados desde la fecha d é l a 
primera publii acióa de este anuncio, un documento 
que acredite su edad, debiendo además dar conoci
miento del punto de su residencia y las señas de 
su domicilio. 

Las vacantes que ocurran se cubrirán con los que 
hayan acreditado que reúnen los requisitos necesa
rios y por el órden del mejor número obtenido en 
el exámen. 

Los que en el plazo marcado no acudan á este 
llamamiento ó no acrediten su edad, se entenderá 
aue renuncian á ser nombrados Monteros. 

Manila, 31 de Agosto de 1893. —El Inspector ge
neral interino, Guülerna. 1 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Dámaso Bautista solicita la aiquisición de te
rrenos en el sitio «Dinalang-munti,» cuyos límites sote 
al Norte, con el estero del mismo nombre de Dina-
langmiú; al Este y Oeste, terrenos del Estado; y al 
Sur, con el cerco comunal; comprendiendo entre di 
chos límites una superficie aproximada de treinta y 
cinco cavanes de semilla, ségun expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.--E1 Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Jaén. 

Don José Pérez Cordero solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Binulbol,» cuyos límites son: al 
Norte; Este, Sur y Oeste, terrenos bosqueosos; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de treinta y nueve quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Bataan. Pueblo de Balang-a. 

Don Francisco Batong Bacal y Escolástica, solicita 
la adquisición de tereno en el sitio «Bani,» cuyos lí
mites son: al Norte, terrenos de Benita Escoler, al Este, 
el de Hilario Gabaya, al Sur, |el de Angel Mendoza 
y al Oeste, camino vecinal; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de veinte qui
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Lusada solicita la adquisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos del Estado, y la mar; al Este, Sur 
y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
uterino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Murcia. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Umbac,» cuyos límites 
son: al Norte, con D. Pablo Cabiong y Fabián Ca-

biong; al Este, con los de Agripioo Atienza • 
Brígido Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y % 
tierras de la recurrente; entre loa caaies g 
preüde la superficie aproximada de cinco quijW--
gun consigna el interesado en su instancia. 11 $ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
para ventas de terrenos de 26 de Enero ^ 
se anuncia al público para los efectos qUe 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inepeetoi 
interino, Guillerna. 

06 

Don Juan Cárlos Jiménez de Quirós solicita 
quisición de dos partidas de terrenos, que raj 
los sitios «Pangatian y Bagad,» cuyos 
la 1.a al Norte, bosque del Estado; al Eg^ 
Pangatian; al Sur, camino de Cabn; y al ( W 
Bagad. Y la 2.a al Norte, camino de Oabu-
sapa Pangatian; al Sur, bosque del Es ado; y'ai 
sapa Bagad; comprendiendo entre dichos 11^ 
superficie aproximada de mil setecientos metros 
partida y la 2.a id. id. según expcesa el 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reg 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, a 
cia al público para los efectos que en el mismo" 
presan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector 
interino, Guillerna. 
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Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabana} 

Don Leodegario Damián solicita la adquisicii 
terreno en el sitio «Gapisungan,» cuyos límite! 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del & 
comprendiendo entre dichos límites una supe jioo 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresi Dila, 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ft 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero d 
se anuncia al público para los efectos que en el 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector 
neral interino, Guillerna. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo 

lio 
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Don José M.a Albornoz solicita la adquisicii»» 
terreno en el sitio «San Marcelo,» cuyos 
son: al Norte, una calzada que dirige del pueiiL 
Piddig al de Solsona; al Este, terrenos de UDS ¿E 
Máxima de Solsona; al Sur, pedregales; y al 0 toe 
con un brazo del rio Balbac y terrenos de Is 
Agustín de Laeag, Isidora y Macarla Daacel 
Dingras; comprendiendo entre dichos límites una 
perficie aproximada de ocho hectáreas, según ex¡̂ n 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglami 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de nda 
anuncia al público para los efectos que en el ú m . 
se expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector geMjnno 
interino, Guillerna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo | • 
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Doña Tecla Manalili solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Lupa,» cuyos límites son: allí DI 
con los terrenos de ios apellidados MaglanoJ 
sitio BaCayao término del barrio de Armioia di 
jurisdicción de este pueblo; al Este, con las semje 
teras de Navarro y Maglanoc; al Sur, con el ca"1 uta 
y canal de regadío de los de la familia Nav»rHit¡inc 
Maglanoc; y al Oeste, con los de Martin, Pe l̂o ( 
Flaviano López; entre los cuales se comprende Hirtc 
perficie aproximada de dos quiñones, según consIjlSSi 
el interesado en su instancia. F 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reg^J 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de l p ' 
anuncia al público para los efectos que en el l̂isD1(, 
expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector geBÍ 
interino, Guillerna. 

Provincia de Albay. Pueblo % 

Don Antonio Sánchez y Muñoz solicita la 
ción de terreno baldío realengo en el sitio s 
bogos,» cuyos límites son: al Norte, y Este, tjf ^0 a 
del Estado, al Sur, la playa del mar d e M ' ^ ' H 
y al Oeste, terrenos del Estado; comprendien»0 ^¡ ê¡ 
dichos límites una supeficie apróxiraada de ^ * 
hectáreas, según expresa el interesado en suio* ¡¡f 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ^^¡oaj),! 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de J ^ j ^ l ^ 
anuncia al público para los efectos que en ^ ^ 
se expresan. ^ 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El laspecttfi^ 
interino, Guillerna. 



crros Occidental. Pueblo Manjuyod. 
o 

veva Elma y Elman solicita la adqui-
oll^dos partidas de terrenos que radican en 
"'de ^on i t y Visaya,» cuyos límites son: La 

3 * 

de Manila.—Núm. 611 4 de Setiembre de 1893. 2723 

,i i£j*tg monte Cansiiay; al Este, monte d e 
' al SlU'' 1110ate Salong; y al Oeste, monte 

l»L ja^2.a al Ñor e, monte-Tampa; al Este, 
•, «• a¡ SUR5 ê  s'^0 Sumpriniíon; y al Oeste, 
^'Sflga; comprendiendo entre dichos limites 

aproximada de diez y echo cavanes la 
í é jemoráudose la ocupada por la 1.a par-
, n con îgDa1"'0 el interesado en su inatancia. 

jj rI1 en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
% íUea ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
ite ¡̂a ú p^^c0 Para ôs e^ectos (lue 611 ©1 mismo 

f8 H de Agosto de 1893.—El Inspector gene-
illSao, Guillerna. 

ÍJcia ê âP ẑ* Pueblo Pontevedra. 

glj, p j ^ " Mermejo solicita la adquisic ón de te-
cUyos límites son: al Norte, con mang'es; al 
D ¿i barrio de Hipona; al Sur, con los mon-
E?tado; y término del pueblo de Maaycn; y 
. con terrenos3 de Baligjot Caringala, Don 

Jgpluso y D. Pablo Belo; comprendiendo entre 
] límites una superficie aproximada de seiscientos 

anjjñj ¿e sembradura, según expresa el interesado 
instancia. 
ue en cumplimiento al art. 4.o del Regla-

liteĵ  para ventas de terrenos de 26 df? Enero de 
se anntcia al público para los efectos que en 

^mose expresan. 
P^Dil8, 23 de Agosto de 1893.—El Inspector ga 

interino, Guillerna. 

elioni de llocos Sur. 

Ictoi 

bnce 

Pueblo de Canden. 

fia Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
jas de terr nos que radican en el sitio de «Ba-
loan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
| con el monte; y al Oeste, con la finca de 
lerederos de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 

^ 5 coa la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
'ifl le Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 

Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste, 
Ullíie Tomás Pimentel y Roque Llanos; compren-
1 ̂ doenlre dichos límites una superficie aproximada 

í la hectárea ochenta y siete áreas y setenta y 
ml cenliáreas la 1.a partida y la 2.a dos hectáreas 

inta y cuatro áreas y nove ata y cinco cintiáreas, 
in expresa el interesado en su instancia, 
i que en cumplimiento al art. 4. ' del Reglamento 
ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
icia alpúblico para los efectos que en el mismo se 

a, 21 de Agosto de 1893.—El. Inspector genera, 
^tiio, Guillerna. 

mncia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

_011 Francisco de León solicita la adquisición de te-
ios en el sitio de Camandag del barrio «Bural,» 
os límites son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos bal-

iggujj Y ' Este, rio de Cabanatuan; comprendiendo 
lcnos límites una superficie aproximada de 

rrí lan̂ 111501168» segun expresa el interesado en su 

l 3 i ¿ < 1 U e 6n cumP1ímiento al art- 4.o del Regla-
para ventas de terrenos de 26 de Enero 
'86 anuncia al público para los efectos que 

ellni«mo se expresa. 

¡no 

gefl 

erin. ' n í16 Agosto de 1893.—El Inspector general 
m' Guillerna. 

^ de Masbate y Ticao. Pueblo de Cataingan. 

[rt:'-

iDa £ ln Anselmo, D. Pablo Añonuevo y Doña 
aiii0 «i j* 80.licitan l a adquisición de terreno en 
OQal dPi ¿UrinaoJ» cuyos límites son: al Norte, 
^ n o l i do; al Esle' rio Dara?a; al Sur' el 

0 ^ a pe. Oeste, terrenos concedidos á D. Pe-
18 8uperficirrer; com prendiendo entre dichos límites 

"Ta el int aProxiIiiada de veinte quiñones, según 
que ereS8do en su instancia. 

•P^avA .CumPlii:QÍento al art. 4.o del Regla
b a al ' K , . d e terrenos de ?6 de Enero de 1889, 
?Pfesan. P11"̂ 00 Para los efectos que en el mismo 

fe?2" 
Qteriuo 

, gesto de 1893.—El Inspactor ge-
^uilierna. 
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BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Agosto de 1893. 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera, , 
Deudores , . . 
Valores en suspenso 
Depósitos en custodia 
Gastos . . . " 
Premios y Daños 
Tesoro 

79 
3 

3.175, 
507 
52 
25 
3. 

20 
1.712 

70r95 
137*45 
682*44 
.56245 
.817*71 
327*05 
501*47 
382*49 
932'86 

pfs. 5.581.045*87 
PASIVO. 

C a p i t a l . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . , 
Dividendos atrasados. . . 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. - . . 
Depósitos 
Cuentas corrientes. . . . 
Libramientos aceptados . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Comisiones 

600 
60 
30 
3 

1.196 
483 

2.088 
1.066 

42 
10 

OOO'OO 
000*00 
435 10 
690*00 
,310*00 
101*81 
,200'75 
,292f!5 
.358*30 
,657'76 

pfs. 5.581.045*87 
El Tenedor de libros.—José Várela.—V.o B o—fíl Di 

rector de turno, Eugenio del Saz-Orozco. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

No habiendo tenido éxito las dos subastas cele
bradas para contratar los acopios de materiales con
signados en el presupuesto aprobado para la con
servación del camino de carácter provincial que une 
el pueblo de Polo (Bulacan) con su estación del Ferro
carril, y ramal que desde dicho camino conduce al 
barrio de Malinta, y teniendo que celebrarse un con
cierto particular para la contrata de dichos acopios 
con arreglo á lo que dispone el art. 4.o del Real 
Decreto de 12 de Agosto de 1885, los cuales im
portan pfs. 4.680'33 se ha señalado la hora de las 
doce de la mañana del Sábado 9 de Setiembre 

próidmo, para la celebración de dicho acto, el qu^ 
tendrá lugar en la Jefatura del cidado Distrito de 
Obras públicas, sita en l i casa mira. 8 de la calle d< 
Globo de Oro del arrabal de Quiapo de esta Capital, 
en cuya Jefatura se hallan expu^s os para conoe! 
miento del público los documentos que han Je reg i r 
en el mencionado concierto. 

Las proposiciones se arreglarán en un todo al mo 
délo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora, 
del acto; debiendo contener los pliegos el documeatc* 
que acredite haner cons'gaado com » garant ía provi
sional para podor tomar parte en la licitación la can-
t i i ad de pfs. Íí3,60 ingresada al efecto en la Caja 
de Depósitos, ten endo como nulas las proposiciones 
que faitea á cualquiera de estos requisitos y aque
llas cuyo importe exceda del presupuesto. 

En el caso de precederse á licitación verbal por 
empate, la rainima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila, 29 de Agosto de 1893.—El Iag3niero Jefe, 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSIOIONT. 

Don vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 29 del actual 
en la Gaceta de esta Capital, por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de Distrito de Manila; de i& 
Instrucción de contratos públicos de 8 de Marzo de 
1877; de los requisitos que se exijea para la ad
judicación en concierto público de los acopios para 
la conservación del camino que une el pueblo de 
Polo (BulacHü) con su estación de ferro-carril y dei 
ramal que de dicho camino conduce al barrio de Ma
linta; y de todas las obligaciones y derechos que 
señalan los documentos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta dicho 
servicio por la cantidad de (aqui el importe en letra). 

Fecha y firma. 

Debiendo celebraríe en virtud de lo dispuesto coa 
fecha 24 de Abri l próximo pasa lo, por el Excmo. 
Sr. Gobernador General, un co acierto particular parar 
la adjudicación de las obras de tierra y fábrica del 
puente de Ilog'-bulo, en la provincia de Bulacan, cu
yas obras importan, según presupuesto, la cantidad de 
seis mil nuevecientos treinta y ocho pesos con un cén
timo de peso, se ha señalado el Sábado 9 de Sep* 
tiembre próximo para la celebración de dicho acto que 
tendrá lugar á las once de la mañana del citado día 
en la Jefatara del referido Distrito de Obras públi
cas, sita en la casa núm. 8 de la calle del Globo de 
Oro del arrabal de Quiapo en esta Capital, donde s© 
hallan de manifiesto para conocimiento del público 
todos los documentos que han de regir en el con
cierto. 

Las proposiciones SÍ arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media hora1 
del acto; debiendo contener los pliegos el documenta 
que acredite haber consignado, como garantía provi
sional para poder tomar parte en Ja licitación, la can
tidad de pfs. 138,76 ingresada al efecto en la Caja 
de Depósitos, teniendo como nulas las proposiciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aque 
lias cuyo importe esceda del presupuesto. 

En el caso de precederse á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de veinte 
pesos. 

Manila, 28 de Agosto de 1893.—El Ingeniero Jefe^ 
Francisco de Castro. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de enterada, del anun
cio publicado con fecha 28 del actual, en la Qaeet& 
de esta Capital, por el Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas del Distrito de Manila, de la instrucción de 
contratos públicos de 8 de Marzo de 1877; de ios 
requisitos que se exijen para la adjudicación en con
cierto público de las obras de tierra y fábrica del puente 
de Ilog-bulo (Balacan;) y de todas las obligaciones 
y derechos que señalan los documentos que han á e 
regir en el concierto, se compromete á tomar por su 
cuenta dichas obras por la cantidad de (aquí el i m 
porte en letra) 2 

Fecha y firma. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS, 

A los efectos del art. 36 del R i a l Decreto Ley áe 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888, se 
hace saber que en 4 del actual, el abogado D. Gre
gorio Araoeta, en nombre de D. Francisco Cacho 
Tejedor, ha interpuesto recurso Coitencioso adminis
trativo contra un decreto de la Dirección general de 
Administración Civil de feohi 25 de Abr i l úl t imo, 
por el que se reserva los derechos de D. Diego J i 
ménez que crea que le asisten, para padir en la vía-



4 de Setiembre de 1893. Gaceta de Manila.—^ 

y fonma que proceda, la indenmizacién de los dsños 
y perjuicios que le hayan ocasioEsdo por la suspen-
sión de las obras de ccDstiucción de uEa casa de 
la propiedad de dicho Jiménez. 

Manila, 22 de Agos o de 1893. Cárlos Cavestany. 

A los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
<le lo CoEtencioso de 23 de Noviembre de 1888, ee 
hace saber que en 22 del ectual, el abogado D. José 
Flores, en nombre del chino Tan-ScnseEg, ha i n 
terpuesto recurso Contencioso administrativo contra 
un decreto de la Intendeucia general de Hacienda 
de fecha 14 de Abri l del mismo año, por el que se 
condena á dicho chino, el pago de cierta cantidad, 
como defraudador de la contribución industrial. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—Cárlos Cavestany. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPAL DE MANILA. 

Don L . Mauzz, se servirá presentarse en elNego-
dxado de comprobación de la contribución industrial 
dé esta Dependencia, para enterarle de un asunto que 
le concierne. 2 

Manila, 29 de Agosto de í893.-=Luis de la Torre. 

ÍNTE DB PIEDAD Y CAJA na AHORROS ca MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

'o* resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
«estos Establecimientos, que ¿ continuación se expresas: 

Fechas. 

Número 
délas 

papeletas 

21.333 
21.692 
20.361 

Meses. 
o 

Nombres. 

9 Julio 
12 Id . 

. Id . 

1892 10 * D. Manuel González 
6 » Benig-na Vera. 

1893 de la 

19.080 
16.355 
!2.190 
12.191 
2.861 

4 Junio 
3 Id . 

21 Abril 
» Id . 

24 Enero 

6 » Magdalena 
Cruz. 

1891 200 - Pastor Villarica. 
1893 3 » Valentín Medina. 
1892 30 » Perf. cto José. 

» 35 » Perfecto José. 
1893 3 » Macario Martínez. 

Los que. se crean con derecho á dichos documentos, 
ggi presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-

dno de treinta dias, contados desde la publicadóa 
,13Í presente anuncio en la Gaceta; en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
jiuevos resguardos á favor de dichos interesadoe, en 
ecpiivalencia de los primitivos talonarios, que quedarátE, 
¿ e s d e luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 31 de Agosto de 1893 -—Manuel de Vill&va. 

ARTILLERIA.—MAESTRANZA DEL DEPARTA
MENTO DE FILIPINAS. 

Debiendc celebrarse á IÍÍS diez de la mañana del 
dia 3 de Octubre del año actual, s ú b a l a pública para 
la venía de 2.500.000 Tainas inútiles de latón de unes 
25.000 kgs. de peso aproximado, se anuncia para co-
nocimeinto de lodos aquellos que quietan tomar parte 
en la licitación que tendrá lugar ante la JuEta Eco
nómica de este Establecimiento. Las proposiciones de 
beián estar extendidas en papel del sello décimo y 
entregarse en pliego cerrados, media hora antes de 
empeíar la subasta al Presidente del Tribunal y se
rán acompañadas del documento que acredite haber 
ngresado en la Cuja de depósito ei 5 p § del valor 
total de los efectos que pretendan adquirir. E i pliego 
e condiciones estará de manifiesto en la Secretaiía 

de dicha Junta todos los dias no feriados de 9 á 12 
de la mañana; y las proposiciones han de ser redac
tados iodispensab emenle con arreglo al modelo que 
e acompaña á continuación. 

Manila, 59 de Agosto de 1893.—Ei Capitán Secre-
tBrio .=Jo?é Bernaldo.—V.o B . o = E i Coronel Presi

dente, Arizmandi. 

MODELO DE PROPOSICION. 

E l que suscribe vecino de . con cédula 
personal que presen a, señalada con el núm 
enterado del anuncio inserto en la Gaceta oficial áe 
sta Capital, y de! pliego de condiciones para la 

venta en pública subasta de 2.£00.000 vainas inúti
les de cariuchos metálicos modelo 1871 que ha de ce
lebrarse en la Maesí arza de Artillería de esta plaza, 
se compromete á adquirir (tantos ki'ógramos) por la 
cantidad -de tantcs pesos y céntimos (en letra) acom
pañando al efecto el documento que acredita haber 
hecho el depósito en garantía de oferta. 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo jo vero, se anuncia al pú
blico para que por el térniino de treinta dias con
dados desde esta fecha, se presente en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal á recla-

.isaarlo con los documentos justificativos de propiedad; 

en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nádie haya deducido su acción, se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Batangas, 28 de Agosto de 1893.—M. Sastron. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA.. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera una yegua de pelo samora, se anuncia al pú
blico para que por el término de 30 dias, contados desde 
esta fecha, se presenten á reclamarla en este Go
bierno los que se consideren dueños de dicha yegua, 
con los documentos justificativos de propiedad; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo 
que hubiere lugar. 

Santa Cruz, 31 de Agosto de 1893—Olive. 

E n v i r tud de providencia dictada con f? cha pr imfro del ac
tual por el Sr. D. Francisco Fernandez Polanco y Gutiérrez 
Palacios Juez de primera instancia del d striln de Tondo, de 
esta Capital, en los autos ju ic io ejecutivo promovidos por el 
Procurador D. José Grispuio Reyes, en nombre y represen-
tacióa del Banco Español Fi l ipino contra los herederos de 
D. Antonio Ulloa, sobre pago de cantidad dd pesos, se saca 
nuevamente á la venta eu pública subasta la Anca embargada 
á los ejecutados y por el tipo de su avalúo que es a saber: 

Una casa de cal y canto con el solar en que se 
halla edificada sita en el arrabal de Binondo calle de Jólo 
n ú m . 26 antiguo y 8 moderno, mide por el frente que dá á 
la calle de Jólo 17 metros 75 centímetro?, por la espalda 15 
metros 40 cent ímetros y por el fondo 52 metros, 70 ceutime-
tros, lindo por frente calle de Jólo en medio con un edificio 
azuleado de la viuda de Paterno, por la derecha de su entrada 
con terreno de D. Rafal Reyes, donde se halla establecida la 
nueva fábrica de hielo; por la izquierda con casa y soiar de 
D. Ramón Javier, y por la espalaa con el estero de Jólo , 
tasada por el pen o D, Juan Caballero, en la cantidad de 
10.976 pesos. 

El rem ue tendrá lugar en la sala Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle de Salinas^ ní j tn . 17 del arrabal de Tondo el 
dia de próximo y hora de las diez en punto de su mañana, 
previniéndose que p^.ra tomar parte en la subasta deberán los 
iicitadores consignar previamente sobre la mesa del Juzgado 
ó en el Estab ecimiento público destinado al efecto el 10 por 
p S del avalúo y que no ae admitirá postura que no cuora 
las dos terceras partes de la tazación y que los títulos de 
propiedad es tarán de manifiesto en. la Escr ibanía del actuario 
donde podrán examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta los que ueberán conformarse con dichos t í tulos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

Manila, 2 de Septiembre de 1893.=E1 Escribano P. H . , Joa
quín Argote.="V.o R.o,—Folanco. 

En vi r tud de providencia dictada con fecha dfi hoy J.OT el 
Sr. D . Francisco Fernandez Polanco y Gutierroz Palacios, Juez 
de primera instancia del distrito de Tondo de esta Capital, 
en ios i uios civiles de abintestato de D.Ale jandro Escudero, 
se sacan á la vt-uta en pública y por el tipo de su avalúo 
de los bienes dejados á l la l lec imíemo de dicho D. Alejandro 
Escudero, que son á saber: 

Muebles. 
I . o ü n a cama de tercera hierro y madera, 
2.o Un baúl de madera y t i l a . 
3.0 U L B maleta de viaja de tela. 

Ropas. 
4.0 Dos Mantas de Lana y algodón, 
5.o Cuatro americanas de lana diferentes. 
0 o , Tres pantalones de id . i d . 
7.o Seis chalecos de id. i d . algedou. 
8.o Dies y seis camisas de algodón diferentes. 
9.0 Tros camisetas. 
10. Tres toballas. 
I I . Uua sábana 
12. Un trage japonés espumilla. 
13. Un par de zapatos üe charol usados. 
14. Un par de alpargatas. 
15. Dies pares de calcetines. 
16. Seis pañuelos de luto y t i^s de seda. 
17 Dos bastones de cañav 
18. Uuna amaca de abacá. 
19 Dies corbatas de diferentes el a ses. 
20. Un cinturou. 
21. Uu corr. aja psra manta 
2 ' . Una oar£era cuero de bolsillo y 
23. Una Juna; tasados todos por el périto D . José Gutiérrez, 

en 21 pesos y &o cént imos. 
E l remate t; ndrá lugar en la Sala Audiencia de esta Juz 

gado sito en la cali "de Sslinas núm. 17 del arrabal de Tondo, 
el dia 15 ríe setiembre próximo y lusa de las diez en punto 
de su meña,- previniéndybse que para tomar parte en la su
basta hay que consignar próvídmente sobre la mesa del Jua
gado ó en t i Establecimteulo destinado al efecto el 10 por p ^ V0F 
lo menos del tipo del avalúo, y que no se admit i rá postura 
que no cubra las dos terceras panes del avalúo. 

Manila, 31 de Agosto de 1,93—El Escribano.=P. H.—Joa
quín Argote . V o B.o, Polanco. 

Don José Mestre y Llobet, Juez de 1.a instancia en propie
dad del üistri to ue Binonao. 

Por el prest n'e, r i to , Ih mo y emplazo al procesado ausente 
Cn-Loco, ir.fie), soliere, de 30 afios de edad, natural de Tangu 
en China, de prolesión iddúsl r iá l es de estatura alta, cuerpo 
delgado, color blanco nariz y boca regular pelo cejas y ojos 
negros, cara regular con ernpeioms, alpjiecer, y domiciliado que 
fué de la calle Nueva núm. ¿0 del arrabal de Binondo, para 
que en el té rmino de 30 d¡as, contados desde la pub icacidn 
Ue este edicto en la «Gaceta oficiad de esra Capital, com
parezca en este Juzgado ó en la cárcel de Bil ibid parra los 
efetos oportunos en la causa núm. 7617 que se instruye contra 
el mismo y otro por el delito de uso indebido de nombre 
supuesto y falso lettimonio y de hacerlo así le oiré y ad-
min i s t r a i é justicia íipercibido que d no hacerlo dentro del 
referko t é r m i i o , le para rán los perjuicios que en derecho hu

biere lugar. 
Dtdo en d Juzgdo de Bincndo. 31 de Agosto de de 18&3 

—José Mestre. - Ante m i . Policiano Reyes. 

Por providencia del Sr. Jv.ei de 1.a instancia del distrito 
de Binondo, recaída eu la cauéa núm 76!3 seguida en este 
Juzgado contra Oonielio Raymuudo por hurto, se cita, llama 
y emplaza á la ofendida testigos D.a Joaquina Pérez , D.a V i -

a Delgado y D.a Encarnac ión Rojas, Esnait 
fueron de la calle Paz, del arrabal de ¡Sta r 

centa 
que 
aue por el t é rmino de 9 d í a s , contados desda"f 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta o 
senten en este Juzgado, para los efectos consiov 
citada causa, apercibido que de no hacerlo denui 
sado término les p a r a r á n los perjuicios que en Hp,3 
lugar. 

Juzgado de Binondo hoy, l.o de Septiembre de 
Reyes. 

Don Miguel Ro driguez Berriz, Juez de l a ÍQ^ 
piedad del distrito de Intramuros. ^ 
Por el presente, cito, llamo y emplzo h un DOM 

indio, casado, con una que vive en el sitio ri?' 
del arrabal de Tondo, de unos 32 afios de edad 
alta color blanco, ojo? regulares, con patillas, paranV 
mino de 30 dias, contados desde la publ cacion de esu 
fGaceta oíici*l>de esta Capital, comparezca en este j * ^ 
la cárcel pública de Bi l ib id para prestar su jarníj 
causa núm. 6100 que instruyo contra el mismo «1 
falsificación de documentos oficial y tentativa de 
de hacerlo así^ ¡e oiré y admin i s t r a ré justicia y «? 
trario sus tanc iaré dicha causa y rebeldm. 51 

Dado en Manila á 29 de Agesto de 1893.-Mio-upi, 
—Por mandado de su Sria , Manuel Blanco. 0 1 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia ,1 
de intramuros dictada en la caus?; núm. 605i (JJ 
Villaroman y otro por rapto frustrado, S-J cita, llama; 
á los ofendidos D. Vicente de la Fuente y su ¿e>L 
Paz naturales y vecinos del pueblo de S Rafael« 
vincia de Bulacan y residentes accidentalmente B. 
pi ta l , para que en el t é rmino de 9 días contados^ 
blicacion de este anuncio en la «Gaceta oficial (£ 
se presenté en este Juzgado, sito en la c=ille de IW 
para una diligencia de reconucimienío en rueda, apetJ 
de no hacerlo dentro de dicho término, les paririí 
juicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Manila, y Escribauia dj m i cargo á i9 J 
de IWiS.-Manuel Blanco. Í! 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
ros, dictada con esta fecha en la causa núm, 
Juan López y Umali p . r hnrto, se cita, llamii y 
testigo Pablo Palanos residente que fué en el barim 
Marcelino del arrabal de S. Fernando de Dilao pan 
el término de 9 dias, contados d e s d e ia publicaciiji 
anuncio en la «Gaceta oficia!» de esta Capital, com^ 
este Juzgado á prestar declaración en la expresada ei 
cibidos que de no hacerlo les pa ra rán los perjuicíoí 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado y Esciibauia de m i cargo i 
Septiembre de U93.=Manuel Blanco. 

m 
el 

pleafJ 
Don Emii l io de la Sierra y Siena, Juez de 1.a m 

propiedad de esta provincia de Cavile 
Hago saber: qoa en los autos ejecutivos que pemh M11! 

Juzgado seguidos por la presentación riel cli.au Co-Tiaof mi 
D. Isberto R«mires , ve Mno del pu-blo de Maragonion i i 
provincia, sobre cantidad de pesos hé dictado con ftcl ' 
actual la providencia ¿leí tenor siguiente ota 

Juzhado de 1.a instancia de Cavite.—¿4 de Agosto lu 
—Providencia.—Proveyendo á lo so icit.ido en el en i 
procede el que se un i r á á los autos de su razón, 1 
públ ica subasta los bienes (mbargados al deudor ejcui¡ n 
Isberto Ramres, que consisien el l.o eu una parl;di ' 
mtntera b j a de 3 cavuues en pdlay ciíuoda en el ta 
mado Si:ai!g-an ng Lucsuhin, (;e ia compr nsioa de'1 P 
de Maragonaon, Undante por Norte, cuu iu a-rapos Q 11 
verales, por Este y 0:íste, cou el t,err< no ae los üaa u- 81 
del mismo ejecutado D. Isberto Rao-áres, D. Magiuol í i 
y D a Juana Angeles, por ei Súr , coa un estero rauTi ¡yJ 
tiprecíada en 2l0pe.sos: el segundo u.ia casa compuesu- ] 
y ñipa enclavad* en la ca la del R.sar.o iel mismo 11 Cd 
de Maragondou, dotedorada en su ma;. or pane, de W i • \\ 
frente y 63 id . de fondo valoradas témbieu en 20 pes'. 
3.0 un solaren que se halla plantad i Ja mencioaad! í 
20 varas de frente y <>3 i d . de formo t á s a l a también : onml 
pesos: el 4.0 un aptrador de narra usada, tas-da eaS I 
el 5.0 un par de zapatos u s a d O í 4 reale:: el v.o nnsoii 
usado 1 peso: el 7.o 3 t inaj .s para a g u a situada y 75 te.. 
el_8.o y ú timo un mortero de piedra t a s a d 1 eu 25 ca [ 
sendlando el dia 15 del entrante mes de se iembre á i u 
en punto de su m a ñ a n a en la Sala Andieucia de tsieJj ¡j 
parti la celebración del r e m a t a y eu armonía á lo din I 
en el art. l i l j ue H Ley de Enjuiciamiento civil, puiil' 
por edicto este proveída que se ínsenar í i eu la cGacdai |l 
de Mani la^ rijánd. s j uno de Sellos en el iug' .r donde esl I 
tuados los bienes, advirt endü á los Iicitadores la falM 
luios de propiedad de los bienes iamueb.es cjue se 4 mfa 
así como la obligación que t eñen de consignar previ: 
en la mesa jud.ciai el i ) p g uel valor ea qae fuParcu] 
lorados los bienes y no se adm tiráu ^obturaí que uof !• 
las dos terceras part:s del ubalúo y cuyo -re¡:¡ d .•' 
lugar en este Juzgado y en el de Paz ü 1 cita Jo pueblo i Ofe 
raaondon. Lo proveyó, man ió firma el Sr -luezde qm ^ . 1 
presente acuario doy fé.-Sierra •—üipriauo 11 yes. nf 

Dadó en Cavile á 25 de Agosto de 1893.—Smihio de las 'f tal 
—Por mandado de su Sría. , Cipriano Reyes. 

Por p evidencia de esta fecha del Sr Juez de 1.a ÍDÍ" 
de esta provincia, dictada en la causa n ú m . 5614 CODW 
desto Sarsariu por hurto, cito, llamo y - mplazo por * 
m:no de 9 dias, al test:go Juan Corpus vecino del 
Perez Dasmar.ñas para que se presunt >. en este JWs* 
declarar en la mencionada causa, parándole en caso cw 
los perjuicios que eu derech ) hub ere lugar. ,, 

Juzgado de i.a instancia de Cavile á 20 de Agostoiw1 
—Cipriano Reyes. 

Doetcr Don José Era l io Céspedes, Juez de 1.a iustaQCU 
provincia de la Pampmga. , 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo Isaw'"l 

lentino, cuyas circunstancia» personales se ignora. P^, 
por el té rmino de 9 diao, contados desde la puM03,. 
presente en la «Gaceta de Manila,» eomp .rezca en &VI 
gado a prestar declaración como testigo en la ca^Sií3jj| 

Deól 

7;35 por burlo, apercibido que de no hacerlo le Pa 
perjuicios que en derecbo hubiere lugar. .-n,^ t 

Dado eu la Vi l la de Bacolor á 2i) de Agosto de l ^ " 
Emil io Céspedes.—Ante m i , Kafaei ScarelJas. 

,: H 
Por providenc'a del ?r. Juvz de '.a instancia 

vincia rec ida en la causa n ú m 120:i seguida da OÜCIU 
Juzgado contra Nicasio solis y otros por robo y deieQ 1̂" 
se cita, llama, y emplaza á D Geiónim.) Lavicto' .jj 
casado de 37 años de edad, labrador, natural í ^ 
S. Nicolás, dsl barangay de D. Adriano Se'Uuin^ Lj,, 
por el lérmi j O de 20 dias comparsa ea esta _ JuZ|¡' ¿i , 
ampliar su declaración la. referida causa apercibiijo !l̂ reHl 
hacerlo se le pa ra rá los perjuic os que en derecho llUDU 

Lingayen, 28 de Agosto de 1893.—Sílverio Hilario 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.'—-MAGALLANES 

1 " 
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